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LA JUSTICIA R E A L
O R D I N A R I A

D  E

L A  CIUDAD D E V A L E N C IA ,
P A R A

E X E R C E R  J U R I S D I C C I O N  S U P R E M A  

privativamente en todo fu termino, menos 
en los Lugares de Baronìa, y Civil 

en los de Realengo.

P R O P O N E L E

L A  M I S M A  C I U D A D  

A los Señores de fu Real Audiencia,

P A R A

L A  R E F O R M A  D E  L O S  A B U S O S ,  

que en eíle afl’um pto fe van introduciendo en 

gravifsimo perjuicio de efta can pri

mera ,  y  fuperior 

Regalía.
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A B E Z A  en toda fu 

M onarqu ía  ,  íln  re

conocer fuperior en 

la tierra es la M a g e f  

tad de el R e y  nuef- 

tro Señor en los di

latados términos de 

fu D om in io  *, tócale por efto la dcfenfa, 

y  guarda de toda E fp añ a ,,  y para lograr 

tan akos f in e s , tiene por fuprema R c g a -  

lia la jurifdiccion ( i  ) , de manera ,  que 

nadie pueda exercerla fin fia orden ¡ co- 

mifsion , y  permiíTo. ( i  ) D e aqui refialta 

tener en aíTumpto de jurifdiccion funda

da el R e y  íu intención , ( 3  ) y  en fu con- 

fequencia la tiene quien en fu nom bre la 

exerce. ( 4 )  L o s  Corregidores en fu Parti

do la exercen en nom bre de la M ageftad 

que les elige ,  y  nom bra ; y por C o rre 

gidores fe com prehenden también fus T e 

nientes , 6 Alcaldes m a yo res , no folo por

que fus T iru los fon viftos , y aprobados 

por el R ea l C on fe jo  , ( 5 ) fi también por

que es una la jurifdiccion de éítos con el 

C orreg idor , fin que quepa de aquellos á 

éfte apelación , ( é ) á femejanza de los 

V ice-Prefc¿tos de R o m a  , que tenian una 

jurifdiccion con los Prefcótos. { 7 )  L u ego  

el C orregidor , y fus Tenientes tienen 

fundada fu intención : lo que fuponen 

afsi las Leyes R ea le s ,  ( 8 ) com o los A u 

tores ( p ) que hablan de la jurifdiccion de 

los Alcaldes O rd in ar io s ,  por reg ir laá  nom 

bre de la M ageftad.

z Los  Dueños de los Lugares , pre- 

ciífamente por ferio , no tienen fundad

rL ,2.

(0
L . i .

RecopiL

(3)
L . i . t i t .  I ,

Recopil.

(4)
Baldus in cap,
Studuißi de offi~ 
cio delegatin. 3. 
Afiiidis/w confi, 
Sicilif lib,i,rub, 
48.W.8.

(5) ,

Recopil.

Cov^iniib. prac. 
cap,i .̂n.^ .̂0‘ va-> 
yiar» hb. 3. cap, 
20.W.4.

(7)
PrafeSIo 

ie iegat.\,

(8)
L .6 ,& ' j . tit.1%, 

p. 3. A4, tit. 24. 
sodem.l.'^, 
lih.'^.Recop.

Avendaiio de 
except. mand.p, 
l.cap.^. n.i^6,v, 
£f. Solorzano de 
Ju r . Indiar, lib. 
^.ca p .i. y  A ze
vedo in leg.i.Ü ' 
i.tit.g.lib.'^.Re- 
copil.
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(10) 
V^T\( .̂conf.20.n. 
50.//^.i.Boerio  
dectf.<yO. M eno- 
chius de pra~ 

fumptMb.'^.pra- 
fum pt.gj.

(11)

Recopil. que co
menta Salcedo 
en fu Analeéia 

Ju risfot. 1 8 1 .
(12 )  

Saícedo ihid-,

A JAvendano de 
except i manda,-!, 
p. cap. 16 . n.fin. 
vetf. Hodie ta~ 
men.

(14)
Matheu deRegi. 
cap.^.%.l,per to- 
tum.

fu intención , pues es ya propoficion de 

regla , que concejjo caJÍYo,feu V illa  non cenje- 

tur concejfa jurífdiSiio, ( 1 0 )  Los Alcaldes de 

eílos Dueños en fu favor no tienen mas 

prefumpcion que la de las caufas ¡ cuya 

fuma no exceda de 600, m araved ís , ( 1 1  ) 

de manera ,  que éílos cftan fugecos á la 

jurifdiccion de los Corregidores de ei Par

tido , ( 12, ) y  el conocer de aquellas cau

fas ha de fer com o explican los Autores ( 1 3 )  

de plano , fin eñrepito  , ni figura judicial.

3 C o n  armas tan defiguales entran 

o y  el C orregidor de Valencia  ̂ y  fus T e 

nientes á una nueva ,  y  jamas intentada 

lid , modernamente pretendida introducir 

por los D u e ñ o s , y  Alcaldes de los L u g a 

res de la general , y  particular C on trib u 

ción , pretendiendo éílos im pedir á aque*’ 

líos el exercicio de la jurifdiccion en fus 

L u g a r e s ,  en cuya razón han intentado di

ferentes recurfos que eftán para verfe ,  y  

afsi para el buen exico de é í lo s ,  com o pa

ra precaver los abufos que fe van  in tro

duciendo ,  ha parecido aclarecer todas las 

dudas en eíla fufcinta Reprefentaclon,

4  L u eg o  que el Invicto  Señor R e y  

D on J a y m e  Prim ero de A ragó n  conquií- 

to con íus Catholicas Arm as el R e y n o  de 

Valencia en el año de el Señor 1 2 3 8 .  que

do hecho R e y  abfoluto , y natural de é l ,  y 

por ello de efta C iudad , y  tocándole fu 

defenfa , y  g u a r d a , deftino para el exer

cicio de la jurifdiccion á un C iudadano, 

á quien le dio el nom bre de un fots F eh i,

o  un folo V ec in o  ( 14 )  : a eíle eílava co

metido en primera in ílancia  el conoci-

m ífn -



________________  s

miento délas caufas C iv i le s ,  y  Crim inales, 

pero aumentado el numero de v e c in o s , y 

dilatada ya mucho mas ella Poblacion, 

pareció al Señor R e y  D on Ja y m e  el Se

gundo dividir la jurifdiccion C iv il  de la 

C r im in a l , ( i  S ) expidiendo para ello Real 

Privilegio ( 1 6  ) :  para las caufas menores 

háfta en fuma de 30 . fueldos ,  fe diputo 

un Ju ñ ic ia  en el año 1 3 0 7 .  de orden de 

el R e y  D o n  Ja y m e  el Segundo. ( 1 7  ) En 

el año 1 3 i I .  fe fuprim io efte nom bra

miento *, y  en el año 13 2 .4 .  revivió , y fe 

le extendió la jurifdic¿ion hafta' las caufas 

de 50. fueldos. ( 1 8 )  Y  defpues ( i 9 ) f e  

le prorrogo hafta las de 30 0 . fueldos. A -  

quellas Ju ft ic ias  eran las que correfpondian 

en Caftilla a los Alcaldes Ordinarios ■, en 

A ragó n  al Z alm e d in a  ,  y  en Cataluña al 

V e gue r,

5 Antes de dividirfe las Ju rifd icc io - 

nes C iv il  ,  y  C rim inal , los Ju rad o s  ha- 

zian terna , y  el R e y  nom brava (zo): 

continuofe afsi hafta el año 1 x 8 3 . c n  que 

( z i )  de cada una de las Parroquias fe 

nom brava uno ; de éítos íe extraían tres, 

y  de los tres hacia la elección el R e y  , 6 

el V irrey  que tenia por Fueros cometida 

efta facultad.

6  PrecifTc es aora indagar ,  qué ju 

rifdiccion tuvieíTe el Ju ft ic ia  de Valencia, 

y  fin la menor duda la tenia ordinaria (zz), 

pues la tenia ad unbe rjt tate m  cau/arum . 

Y  fi preguntamos , en qué Lugares , y 

territorios podia exercerla , encontraremos, 

que en la C iudad de V a le n c ia , y  todo el 

term ino de ella (z3) . L a  palabra termino

( 1 5 )
Crefpi obferv,^, 
«.8 .

(16 )  
Priv.ii'^ .Jacohi 
Secundi in corp, 
Priv.Regni,

(17)
Privil.^z.ejufd,

Priv.

Fuer.-^- .̂de Qur, 
&  Bajulo,

(18) 
143.
(19)

(20)
P riv .■̂6 , 72. 
Jacobi Primi»

( 2 1 )  
Puev.-i^o.de Cur, 
5“ Bajul,

(2 2 )
Fusro i^jodem .

(23)
D iB , Fuero 18. 
eodem»

de



(24) 
Fuer.í.de "Term. 
Ragni. Los T é r
minos de iaCiu- 
dad ibit defde 
donde empieza 
el Termino de 
M ürviedro,que 
parte con Puzol 
hafta el Term i
no de Ólocau, 
Chiva, Buñol,y  
T u rìs,y  de M 5- 
ferrat,yhafta el 
Termino de AI- 
feira , y  de C u 
lle r à /y  dentro 
del mar llega 
el Termino cien 
millas dentro 
del mar.

(25}
Fuero lo.cum  5. 

fiquent.de Civil, 
comed, in Urbe  ̂
confirmando la 
•Sentencia de ei 
R e y  Don M ar
tin de 28.de Se
tiembre 10 4 3 .

de ella^es fin. duda, ja .p r in c ip a l dificultad 

de nucilro aiTumptOi cs à faber , què fe 

entèndia por termino de k  Ciudad de V a 

lencia , en efta razon ay Fuero term inan

te , (2 ,4 )  que explica fer. termino de V a

lencia hafta d^fde donde empieza _cl de M ur- 

viedro, el de Olocau , C h iva  ,B u n o l  , T u -  

r ì s , Monferrac , Al^ira ,Cuìlei;a , y por 

la parte de, el. mar cien millas dentro de 

èl ; de aq.ui fe infierp j que fi e/le es el 

term ino,de Valencia 3 y el Ju ft ie ia  de V a 

lencia tenia jurifdiccion en V a le n c ia ,  y  -fu 

termino ,  la tenia dentro el deslindado en 

dicho F u ero ; el termino deslindado en di

cho Fuero , , es el term ino general : lue

g o  el Ju ñ ic ia  de Valencia tenia jurifdic

cion ,en el termino general.

7  E l  P rjv jleg ip  de el vecitidario , y  

el goze de la franqueza de la .Ciudad 

com preheñdia à los; vecinos del-term ino 

gen era li  ( 25  ) p^ra gozar de efte Privile

g io  avia de pedir el vecindario à los J u 

rados ,  y  avia de jurar ante la Ju ft ic ia  

de Valencia fer verdadero ,  y  no fin g i

do : luego la C on tribución  general es ter

mino de la C iudad j la Ju ft ic ia  tenia fu 

jurifdiccion en V a k n c ia   ̂ y  fu termino; 

luego le tenia en el termino general *, y 

que mejor efeCo de jurifdiccion ,  que ju 

rar ante efte Ju ft ic ia  fu vecindario?

8 D e aqui puede refultar la. d u d a ,  de 

que firve el termino particu lar, y que dif- 

tincion deve mediaj: .entre uno , y otro 

term ino. E l termino particular no es pro

piamente termino ,  ni entrava en cuenca de 

tal en las antiguas Leyes de efte .R eyn o . 
 -^ -----------------------------

era



era cite T erm in o  un Arrabal de Valencia, 

de manera , que los que en èl vivian con

tribuían en las fiíTas , y arbicrios , y por 

eíTo no fe llamava T erm in o  , fino C o n 

tribución ; pues quando el R e y  D on J a y 

me el Segundo (2,0) concedió algunos t^ri- 

v ileg iosa  los vecinos de Valencia,y  fu C o n 

tribución particular, dixo ,q u e  ettosPrivile- 

gios eran para aquellos-, fííí j u n t , 'i)el erunt 

Contrihutioms , 'ÜT colleti^ CilPítatis ejufdem. 

D e donde fe coligc , lo ptirntro , que á 

lo que regularmente el Pueblo llam a'T er

m ino particular 5 .las Leyes municipales de 

efte R e y n o  le llam avan C ontribución  *, lo 

que también fe prueva por otros Fueros^ 

( 1 7 )  y  lo fegundo ,  que quando alguna 

difpoficion forai no comprehende à otros 

vecinos que à los de la C o n tr ib u c ió n ,  íe 

explica en la m ifm a L e y . ,  o  Fuero , con- 

firmandofe efto m ifm o con otro Privile

g io  de el m ifm o R e y  : ( z8 ) luego fien- 

do la concefsion de la ju á ld icc ion  efta- 

blecida en el Fuero 1 8 . de Curia 'Bajuio, 

fin limitación à las Perfonas contribuyen 

ces en las fiíTas, y arbicrios, que fon lo' 

habitadores de la Contribución particular, 

deverà aquel Fuero entcndetfe de todo lo 

que es T erm in o  de Valencia , deslindado 

en el Fuero z. de Termino ^ g n i .

9 C om pruevafe efte affum ptoi lo pri 

mero , pues el Fuero 1 8 .  no diftingue , y 

donde la ley no diftingue , ni nofotros 

devemos diftinguir : lo fegundo , porque 

quando fe hizo el Fuero 18 .  no avia Con^ 

tribucion particular , y  folo avia T e rm i

no general , y áfsi la' palabra Termino de

(1 ^  

Pri-vil. 1 1 0 .  J a 
cobi Secundi,

(27)
Cap,.¿ .̂ de el Fue-' 
ro 9. rubric, de 
Pajiuris,

C28)
Privil, 1 5 Jacobi 
Ucundi,

A 4 elUy



(29)
Cap, 34.. de Jas 
Cortes de el año 
\6z6é

(30) 
P rw ih  88# Ps  ̂
tri I I ,

(31)
L ,6 M t .i ‘̂ .0rdi-
rtan,

(32)

Recopilé

„(33)
L.i8,í/í .4.^.3.

(34)

RecopiJ,

ella y fe ha de encender de el T e rm in o  ge

neral i lo tercero ,  por el pfaótico íuceíTo 

de la R e lig io n  de Moncefa ; élta repreíen- 

co en Cortes à fu M ag. (2^ ) .  que los L u 

gares de el B aylío  de M oneada cftavan 

fuera el T e rm in o  particular , aunque den 

tro de el general , y que por efto fe le 

impidieífe à la Ju ft ic ia  O rdinaria de V a 

lencia exercec en ellos jurifdiccion ; y  el 

decreto fue ; Guardefe lo aco/iumhrado ; lue

g o  es cierto ,  que el T e rm in o  de V a len 

cia para la jurifdiccion ,  es el T e rm in o  

General,  verdad que conoció la R ea l A u 

diencia paífada ,  declarando ,  que el L u 

gar de M eliana ,  aunque fito fuera el T e r 

m ino particular ,  por eftar en el general, 

devia com o à vecino contribuir en la com* 

poficion de los cam inas de la C iudad ,  à 

que èrta le preciflava por el Privilegio  de el 

R e y  D o n  Pedro el Segundo ,  ( 5 0  ) y  afsi 

fe declaró , coti tres Sentencias por el anti

guo R a c io n a l ,  que fueron confirmadas por 

la R ea l Audiencia.

1 0  Sentado ya ,  que la jurifdiccion 

O rdinaria dp Valencia  tiene por Fueros 

fu exercicio en Valencia  ,  y  fu  T e rm in o , 

y que por T erm in o  fe ha de entender el 

g e n e ra l ,  veamos con que fundam ento los 

Dueños ,  y  Alcaldes de dichos Lugares 

pretenden defpojarla. N o  ay d u d a , que la 

jurifdiccion puede adquirirfe por rigorofa 

prefcripcion , ( 3 1  ) y  efla ha de confiílir  

en la poírefsion de cien anos ,  ( 3 2 ,)  al 

m odo que el mero im perio  imprefcribi- 

ble en lo antiguo ,  ( 3 3 )  Te puede tam 

bién o y  prefcribir > ( 3 4 )  pero el D ueño

de



de Lugares que por efte fundamento pre

tendiera impedir el exercicio de la ju rif

diccion O rdinaria de Valencia ,  no deve 

fer oído en juicio poíTcíTorio , ni en la 

via extraordinaria de recurfo , si folo en 

la ordinaria , donde con citación de la 

C iudad prueve la calidad de íu poíTefsion, 

y los adminículos de ella , que fon , bue

na fee , jufto titulo , y  tiempo neceífario, 

ni menos , que fiendo vencida con tres 

Sentencias conteftes , la jurifdiccion de V a 

lencia puedefele impedir fu exercicio , fin 

evidente defpojo de la poífefsion ,  de el 

que deverà fer luego reintegrada.

1 1  N o  es eñe regularmente el funda

mento de los recurfos que fe han intro

ducido , es el p r in c ip a l , que à dichos D ue

ños competería la jurifdiccion A lfonfina; 

y para que veamos el pefo de efte funda- 

meneo es preciíTo explicar que fea jurif

diccion A lfon íina . Es pues de íuponer,que 

el Señor R e y  D on A lon fo  el Segundo al 

año 1 3 1 8 .  y no D on  A lon fo  el Prim ero, 

como, otros quieren , (3 s) celebrando C o r 

tes en :Valencia  entre otros de fus FueroSj 

(3 ó) y Privilegios fue uno el que conce

dió à los Prelados Eclefiafticos , R icos- 

H om b res ,  Cavalleros , G e n e r c fo s , C iu 

dadanos que fueíTen D ueños de Lugares, 

cuyo vecindario , ò  poblacion conftaífe de 

quinze c a fa s , y  no tuvieíTen mero impe

rio. Concedióles la jurifdiccion C i v i l ,  y 

la C rim in al en los caíos en que no fe hu- 

vicífe de imponer m ayor pena que la de 

deftierro temporal ; efta es laconcefsion li

teral de el fuero. Sacan de ella los D ue-

(35)^ C
Don Alonfo Se
gundo , y  no
* rimero Ita
Matheu , Creí- 
pi, y  Leon , ob- 
¡érv,ioi.n .2,

(36)
Fuero

omn.judkutn.

nos



I o

(37) .
Dom. Matheil 
deReg. cap.¿\., §. 
2.D om .Leo oh- 

fe r v .x o i .

(38)
’Fuero 56. 
d e ju r . emphit.

(39)
L , ult, de Offic. 
ejus,

(4<>)
L , I. §, ult, eo-
ciem l ar éFachi-
neus controvev'f,

per totum.
^3'

nos de dichos Lugares dos confeqUenciasj 

una' que la juriídiccion- O rdinaria de V a 

lencia no conozca en dichos Lugares en 

las caufas C iv i l e s , ni en las Criminales3 

que por derecho no tengan m ayor pena 

que. ia de defticrro temporal ; y la otra que 

la jurifdiccion por Fueros à ellos concedi

da la pueden cometer a fus Alcaldes.

i z  Veam os el pefo de entrambas con- 

fequencias y y para ello avernos antes de 

ver com o fe encendía, y explicava en efte 

R e y n o  la jurifdiccion A lfonfina. T ratan  

de ella nueftros Autores Reyn ícu los (37) ,  

y  fuponen que efta juriídiccion folo dava 

m ix to ,  pero no mero imperio *,de que re- 

fulca que el hom icidio in  r ix ta  patratum , 

la pena de galeras tem porales , las caufas 

de ágenos íubdicos delínquentes en fus 

territorios, y  de los fuyos delínquentes en 

ageno territorio , el im poner í i í f a s ,  em - 

biar v i f i ta s , licencias para im poner cenfos^ 

(38) el pedir de los vaífallos o b ra s ,  fervi- 

c i o s , b a g a g es ,  hofpedages ,  y  enagenar 

los bienes de el p u e b lo , nada de efto po

dían p ra c t ic a r , no por otro ,  fi por tocar 

codo efto al mero imperio.

1 3 E fto  afsi fupuefto , fe defea faber 

quien tiene el mero imperio en eftos L u 

gares? N adie  fe prefume tenerle mas que 

el R e y  mientras otro no lo p ru eve , co

mo ya queda d ic h o ;  y afsi le tiene quien 

^ g i s  nomine  le adm iniftra, que fon el C o r

regidor , y fus Thenientes, Quien tiene me

ro imperio tiene jurifdiccion (3 p ) , de fuer

te j que transfiriendo el mero imperio fe 

transfiere la jurifdiccion (40) ; l u ^ o  el

C o r-



C o rre g id o r ,  y fus Thenienccs tieiicn ju- 

rhdiccion., y  pueden exercerla , aunque 

los Dueños de los Lugares tengan jurif

diccion Alfónfina*, y  es eyidenc^ , pues la 

jurifdiccion embevida en el mero im pelió 

fe llama { 4 1 )  , y fe llama omnnnoday 

(4z) y mal fe compadece fer l l e n a , .y ; f e r  

omnimodaí no fiendo, u n iv e r fa lá  todos los 

c a fo s , y pcrfonas. Y  efto mifmo lo co-r 

noció el propio R e y  D on A lonfo  , Autor 

de eñe P riv ileg ió ., pu^s à lo ultimo desdi

cho Fuero di^9 i qiie ;cfta gracia J a  hacia 

Hn perjuig:j'd de quien: tuvieífe el mero im- 

pprio.en dicbo^ Lugar,es, pues deveran con

tinuar com o antes.. Ló^ que convence , que 

los Dueños de Lugaree^ no tienen jurifd ic

cion em bevida en> dinero imperio , y que 

efta ia,tiene, e l  Ricy'^y por e L e l  C orreg i

dor.. . . , , - '

 ̂ i 4 _ §i gfta primexa confequencia la in-i 

firieron mal de aquella gracia los Dueños 

dé los L u g a r e s n o ú m e n o s  infirieron mal 

la f s g u n d a -, à fab et  e s ,  que la jurifdic^ 

clon à 4II0S concedida la pueden exercer 

¡ fiis :,Alcaldes,_lo,,que,en derecho.es fuma- 

; mente dificultofo de entender ; púcs la da-, 

ciún d e  T u to r  j que toca al mixto impe

rio (4 3 ) ;.na. puede, delcgarfe (4 4 ) :,-y por 

dognja dexan las;G loflas por.ciertp ,, que 

las caufás wíxh, no pueden delegar-

íe.-{4-S) : ' . ■
1 5  A ffi  legalícente explicíada la na

turaleza de la jurifdiccion A lfonfina , fe 

infiere , que nò lea dà facultad de elegir 

Alcaldes CQn .jurifdiccion ,  fi folo Pedá

n e o s ,  o de, otra fuerte fe avrà de c o n fe f  

' ^  —  ¡-¡7—

(41)
L .S iin  aliquay^.
Cum plenifsimay 
ff', de Offic  ̂Pro- 
con.

(42)
GloiT.m Clem .i. 
de foro compe, 
verb, Omni mo
do.

(43)^
L.Mufój^.íuto- 
ris datio j ff\ de 

Tutdis,

ru, Nec mandan- 
Tutorib,

T ■ ■L.'i.de Of^c.ejus
in prin.



(46) ,

L . 2 1 . deprobat, 
&  M enoch. de 
prcefumpt, lib.6. 
prafumpt. 23 .« .

^  (4 7 )
Dom .Anton.de
Menefes in l.jt, 
quas aBioneSfC, 
de fervit^Ú" a- 
quad. « . 5 2 .

far que en efte K cyn o  todos, los Alcaides 

tienen jurifdiccion , pues aquel Fuero cotn- 

prchende a codos los Lugares, Y  también 

fe infiere , que en vircud de él podrán los 

D ueños conocer en las caufas C iv i l e s , y 

en las Crim inales que por Fueros no ten

gan  m ayor pena que la de deftierro tem 

poral > pero que efte exercicio de jurif

diccion no ha de fer p r iv a t iv o , fino co- 

m ulativo con la de Valencia  por tener ef- 

ca ,  y  no ios Dueños el mero im perio, 

y  con él jutifdiccion llena ,  y  om nim oda, 

efto es para todas las caufas. Previniendo, 

que con R ea l O rden de 1 5 .  de N o v ie m 

bre 1 7 0 8 .  que original exta en los libros 

de el R ea l Acuerdo , fe declaró ,  que la 

aboIicion de Fueros no com preheñdia el 

Fuero 7 8 .  que es el de la jurifdiccion Al- 
fo n f ín a , pero fe abrrogó dicho Fuero pa

ra los Pueblos que en adelante fe funda

ren.

N i  efto fe perturba con que di

chos Alcaldes ayan dado licencias para 

B a y le s , pues es efe£to de poteftad ,  y  go- 

v ie r n o , no de juriídiccion. N i  con que 

ayan hecho pazes ante ellos con efcricura 

publica los vecinos , por no fer a<So ju d i

cial i y  íi quifieren decir ,  que en a lgu

nos Lugares fe hallan autos hechos por 

las Ju ft ic ía s  de ellos ,  cs menefter p r o 

bar la c ien c ia , y  paciencia de la Ju ft ic ia  

O rdinaria  de Valencia ,  pues el derecho 

prefume fe ignora el hecho de un tercero; 

(4^) y  en efte aíTumpto efta reprehendida 

la antigua fentencia de D o n  A ntonio  de 

Menefes ( 4 7 ) ,  y efta ya recibido el que co

ca



ça probarla por artículos , por fer de ra

zón interna de la poiTcision (48) : y no 

baila  uno , ù otro a¿to , pues es neceífarlo 

fe prueve por los cien a ñ o s , com o queda 

dicho.

1 7  Y  entrar la Ju r ifd icc io n  O rdina

ria de V alencia  m andando en dichos L u 

gares , fe convence por los teftimonios li

brados por los E fcrivanos de el N u m ero  de 

los Ju z g a d o s  de los Alcaldes Ordinarios 

de efta C iu d a d ,  certificando aver entrado 

m andando en e l lo s , efpecialmente Pafqual 

V id a l j  M iguel V igu er  ,  Jo fc p h  Portillo , 

Leon ardo  T alen s de la R i b a ,  Félix  G ar

c i a ,  Patricio Bernat , Pedro A lb io l , y 

M elchor Ibo rra , por los teftimonios dados 

por ellos, que íe hallan prefencados en los 

autos inflados por el C ab ild o  Eclefiaftico 

de efl:a C iudad por el O ficio de D on  T h o -  

m;as C o o K s  , fobre jurifd iccion en el 

L u g ar  de Benimaclec 3 refulca aver en

trado m andando en caufas C iviles , y 

çn los Lugares -, efto e s , por el te ílim onio 

de Pafqual V idal refulta aver entrado en 

Becera ,  B o n rrep os, P u z o l , V inalefa , Cruz 

de M oneada , Quarte , A lfafar , V illa  de 

el P u ig ,  y  Benetufer. Por él de M iguel 

V igu er  conila  aver entrado en Paterno, 

Quarte , B e n im a c le t , A lb a l ,  el P u ig , Be

n etu fe r , Benim am et , R u zafa  , AÍfafar, 

B u r ja fo t ,  M ehana , A lc a z e r , V in a lefa , Pi- 

c a c e n t , M a fa m a g re ll , A lm afera , Picana, 

Puzol , C hirivella  , Godella , R ocafo rt ,  

T orren te  , A lb oraya  ,  A lbuxech  , Foyos, 

Puebla de F o rn a ls , el G rao  , Benifarag, 

y Miílata. Por el de Jo feph . Portillo  conf-

^  .(48)
García de[Nob, 

n^j.co-
ium,2.

ta



__________________________________________________________________________________________________

ca aver entrado en Bcnim am et ,  A lfa -  

far , A lb a l ,  Benifarag , Huerca de R u z a 

f a ,  M u z e ro s ,  M afanafa ,  Ben ica la f , Po

yos ,  V inalefa ,  M uzeros , Grau , Alfa- 

far ,  Burjafoc ,  M afarroches ,  M eliana, 

Grau , A lb o ra ya  , T avern es , M eliána, 

Miílaca ,  Beniraamec ,  C hirivella  ,  G o- 

della , M uzeros ,  P u ig  , C hirivella  ,  A l 

boraya ,  M afarroches ,  Puebla de For- 

nals ,  L u g a r  N u e v o  de la C o ro n a , 

P u ig  ,  y  Burjafot. Por el de L eo n a r

do  T alens de la R ib a  con ila  aver en

trado en C hirive lla  ,  Alcazer ,  Puzol, 

Burjafot ,  M iílata ,  Benimaclec ,  Bene- 

tufer ,  Picacenc ,  A lb o ra y a  ,  A ld aya , 

M a n i fe s , B e n im am e t, Sot de C h e r a ,  M a-  

fam agrell ,  M eliana ,  A lfa far  ,  Godella , 

Poyos ,  V inalefa  ,  M afarroches ,  M u ze

ros ,  A l b a l ,  B e te r a , P u ig  , y  M oneada. 

P o r  el de Félix  G arcia  con ila  aver entrado 

en A lb o ra ya  ,  A l f a f a r ,  A lb a la c , A lm afera , 

B u r ja fo t ,  Benim am ct > C h ir iv e l la , Godella , 

M a fa m a g re l l , M u z e r o s , M afalfafar ,  M i-  

r a m b e ll ,  M e l ia n a ,  P u z o l ,  P u ig ,  Picacenc, 

Picaíia ,  M iílata , Q u a r t , A l f a f a r , Picacent, 

B u r ja fo t , Becera ,  Q u a r t , Puzol ,  M afa- 

m a g r e l l ,  B e n im a m e t , y  A lfara , P o r  el de 

Patricio Bernat con ila  aver entrado en Pai- 

p o r ta , A ld a y a , P o y o s ,  A lfa far  ,  M aguella , 

P u i g ,  Patraix  , M a fa l fa fa r ,  Picana ,  A ld a 

ya  , A lb o raya  , M iílac a , M a fa r ro c h e s , V i 

nalefa , A lm aíera  ,  y  A lb o ra ya . Por el de 

Pedro A lb io l con ila  aver entrado en R a -  

fe lb u ñ o l ,  B en etu fer , Picana ,  P u i g ,  Pu

z o l ,  A lm a fe ra ,  G o d e l la ,  Q u a r te ,  Benifa

rag ,  M eliana , A l f a f a r , C h irive lla  , Beni-

m a -



m am cc, M iílaca, Bucjafot , M afam agrell,  

M afan afa ,  F o y o s ,  B e n ica la f ,  y  V inalefa. 

Por el de M elchor ibo rra  confta aver en

trado en Puzol , P u i g , P icacent, Alcazer, 

M afam agrell , Benecu íer, Godella , V in a -  

lefa , B en im atn et, M ií la ta , A lfafar, Hetera, 

M u z e ro s , Quartc ,  B o rb o có , Picana , Chi- 

rivclla , R o c a fo r t , M o n e a d a , y Bonrrepbs. 

T o d o s  eftos exem plarcs, que fon en caufas 

C iviles , y  executivas prucvan la poíTefsionj 

manifiellan fer la inteligencia de la jurifd ic- 

cion Alfonfina la q u e  llevo dicha, y defcu- 

bre á todas luzes la Ju ft ic ia  de la C iu dad , y 

fu C orregidor. Afsi lo fiento , falva fcm - 

per. V a le n c ia ,  y  J u l i o  i ^ . d c  1 7 4 0 .

© r .  © 0« Jo aq u ín  Ort i 

y  Figue rola.
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